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México exige que los trabajos 
legislativos se sustenten en el 
respeto de sus argumentos y 

principios de las fuerzas políticas: 
diputada Ifigenia Martínez 

 

Boletín No. 0009 

• Será nuestra obligación escuchar todas las ideas y propuestas que contribuyan al avance 

económico y social de nuestro país, sostiene 

• Se debe fortalecer la democracia y el Poder Legislativo para lograr consolidar la 

transformación, añade la diputada presidenta  

Durante la sesión de Congreso General para la apertura del primer periodo de sesiones 

ordinarias del primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura, la presidenta de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Ifigenia Martha Martínez y Hernández, resaltó que 

México exige que los trabajos legislativos que hoy se inician estén sustentados en el 

respeto de sus argumentos y principios de cada una de las fuerzas políticas representadas 

en este honorable Congreso.  

En esta Legislatura, afirmó la diputada presidenta, “será nuestra obligación escuchar todas 

las ideas y propuestas que contribuyan al avance económico y social de nuestro país y al 

bienestar de nuestra sociedad mexicana”. 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, Martínez y Hernández enfatizó que se debe 

seguir fortaleciendo la democracia y el Poder Legislativo para poder lograr consolidar la 

transformación de nuestro país. “Es importante el compromiso con nuestra nación para 

lograr los consensos desde la pluralidad política que en el marco del respeto y el diálogo 

diseñen una estrategia social y económica que sirvan al pueblo de México”.  
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 El Congreso de la Unión, sostuvo, es el Poder a través del cual el pueblo ejerce su 

soberanía y “a la cual nos debemos única y exclusivamente, por lo que es nuestra 

obligación hacer valer y respetar en todo momento la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos sin subordinar la voluntad popular a ningún otro Poder en lo que 

corresponde a las facultades exclusivas de creación y revisión de nuestras normas 

fundamentales”.  

Finalmente, hizo un llamado a dar un debate respetuoso, con alturas de miras y con la 

firme intención de mejorar el nivel de vida y continuar con el bienestar de todas y todos 

los mexicanos”, puntualizó. 

 

 


